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A0MINISTRÂGI0K PROViNGiAL

GOBIERNO CIVIL

Delegación Provincial de Agricultura

Higiene y Sanidad Pecuaria

CIRCULAR NUM. 17-75

A propuesta de la Delegación Pro
vincial de Agricultura, y en cum- 
plirniento de io dispuesto en el 
artículo 140 del vigente- Reglamento 
de Epizootias, se. declara oficialmente 
extinguida la enfermedad denomina-, 
da fiebre aftosa, en el ganado porci
no del término municipal de Mayor
ga de Campos, y que fue. declarada 
oficialmente con fecha 26 de noviem
bre de 1974.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Valladolid, 12 de febrero de 1975. 
El gobernador civil, José Estévez 
Méndez.

Delegación Provincial del Ministerio 

de Trabajo

Convenio Colectivo Sindical núm. 274

En el Convenio Colectivo Sindical 
para la Empresa Técnicas de Auto- 
nioción, S. A. (TECNAUtO),.de esta 

ciudad, que ha tenido entrada en esta 
Delegación en fecha 9 del actual, 
remitido por la Organización Sindical 
con informe favorable.

Resultando que el Convenio con
signa cláusula de repercusión en pre
cios, indicando que los salarios pac
tados no repercutirán por encima de 
lo establecido en las disposiciones 
legales, y que en la tramitación del 
Convenio han sido cumplidos los pre
ceptos legales y reglamentarios.

Considerando que la homologa
ción corresponde a esta Delegación 
de Trabajo de acuerdo con el artícu
lo 14 de la Ley de 19 de diciembre 
de 1973, de Convenios Colectivos 
Sindicales de Trabajó.

Considerando que en el presente 
Convenio no se advierte ninguna de 
Ias causas consignadas en. el artículo 
4.° de dicha Ley.

Vistas las disposiciones citadas 
con la Orden de .21 de enero de 
1974 y la Ley de^4 de abril de 1958 
y sus disposiciones complementarias 
cuya vigencia, en cuanto no se opo
nen a las antes citadas, se mantiene 
por disposición derogatoria de repe
tida Ley de Convenios Colectivos de 
19 de diciembre de 1973, visto tam
bién el Decreto de 9 de agosto de 
1974, esta Delegación Provincial de 
Trabajo, .

Resuelve: i.°—Homologar el Con
venio Colectivo Sindical para la Em

presa Técnica de Áutomoción, S. A. 
(TECNAUTO), de esta ciudad.

2.°—rConjuníquese esta resolución 
a la comisión deliberadora a través 
de la Organización Sindical, de acuer
do con el artículo 12 de la Orden de 
21 de enero de 1974, haciendo saber 
que, con arreglo a lo que se deduce 
del párrafo 2.° del artículo 19 de la 
misma, no procede recurso en vía ad
ministrativa por tratarse de resolu
ción aprobatoria.

3-°—Remítase a la Exema. Diputa
ción copia de esta resolución y del 
Convenio que se homologa y procé
dase a la publicación obligatoria y 
gratuita, de ambos textos en su tota
lidad, en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, de acuerdo con el artículo 14 
de la citadaLeyde Convenios de 1973.

Valladolid, 18 de enero de 1975. 
EI delegado de Trabajo Juan Draper 
Matheu.
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VI CONVENIO COLECTIVO SINDICAL CONCERTADO ENTRE 
‘ LA EMPRESA TECNICAS DE AUTOMOCION, S. A. (TECNAUTO) 

YSUS TRABAJADORES

Artículo 1.®—Ambito territorial.
Este Convenio Colectivo, regulará 

las relaciones entre la Empresa, 
Técnicas de Automoción, Sociedad 
Anónima (TECNAUTO), y los pro
ductores sujetos a la Ordenanza Si- 

. derometalúrgica, en su centro de 
trabajo de Valladolid.
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2 20 de febrero de 1975

Artículo 2.°—Ambito personal.

El Convenio afectará a la totali
dad dei personal que presta sus ser
vicios en la Empresa, con las excep
ciones siguientes:

a) El personal directivo a que 
hace referencia el artículo 7.° de la 
Ley de Contrato de Trabajo.

b) El personal eventual, interino, 
contratado a tiempo cierto por obra 
o servicio determinado, y en gene
ral aquel cuyo contrato no sea por 
tiempo indefinido.

c) . Todo el personal, que de mu
tuo acuerdo con la Empresa decida 
quedar excluido del Convenio, ma
nifestándolo de una manera expresa 
.y por escrito. La Empresa manten
drá debidamente informado al Ju
rado, entregándole una copia de di
cho acuerdo.

Artículo 3.“—Ambito temporal.

El presente Convenio entrará en 
vigor, a todos los efectos, el día 1 
de enero de 1975, y su duración se
rá de dos años, es decir hasta el 
día 31 de diciembre de 1976.

Sin ernbargo, se entenderá auto
máticamente prorrogado en todos 
sus conceptos, por la tácita de año 
en año, hasta que cualquiera de las 
partes lo denuncie eq la debida for
ma y con una antelación de tres me
ses al término del plazo de su vi
gencia inicial o de la prórroga anual 
en su curso.

Una vez denunciado el Convenio o 
solicitado su revisión, continuará no 
obstante aplicándose lo acordado en 
el presente hasta tanto la Autoridad 
Laboral competente dicte la resolu
ción correspondiente.

Artículo 4.°—Absorción y compensa
ción.
Las disposiciones legales que im

pliquen variación en todos o en al
gunos de los conceptos retributivos, 
únicamente tendrán eficacia prácti
ca si globalmente consideradas di
chas mejoras y sumadas a los míni
mos legales vigentes con anteriori
dad al Convenio superasen la cuan
tía total de éste. En caso contrario 

se considerarán absorbidos los posi
bles incrementos legales, por las 
mejoras pactadas. No obstante la 
Empresa garantiza que el salario 
del Convenio nunca podrá ser infe
rior al salario total del Convenio 
Provincial para la Industria Sidero
metalúrgica aumentado en un 10 
por 100<

La Empresa garantiza que la co
lumna (I) de la Tablas del VI Con
venio que se utilizan para el cálculo 
de pluses de antigüedad, nocturni
dad, etc., nunca podrán ser inferio
res a los que establezca en cada mo
mento el salario total del Convenio 
Provincial para la Industria Sidero
metalúrgica de Valladolid.

El presente Convenio quedará au
tomáticamente resuelto si por dis
posición legal se concede a todos los 
trabajadores de la Empresa, condi
ciones de trabajo más beneficiosas 
que las establecidas en el mismo.

Artículo 5.°—Garantía.

La Empresa garantiza que con el 
mismo rendimiento obtenido en el 
período de 1 de enero de 1974 a 31 
de diciembre de 1974, ningún traba
jador y durante la vigencia de este 
Convenio, podrá percibir menor can
tidad en concepto de prima de pro
ducción que la percibida en dicho 
período de tiempo.

Artículo 6."— Comisión Interpreta
ción y vigilancia.
Presidente: Un presidente letrado 

asesor, que designe la Organización 
Sindical, con preferencia al que in
tervino en la deliberaciones del pre
sente Convenio.

Miembros de la Empresa: La Co
misión que intervino en las delibe
raciones del presente Convenio.

Miembros Sociales: La Comisión 
que intervino en las deliberaciones 
del presente Convenio.

Se nombrará un secretario perma
nente de entre los miembros de la 
Comisión.

Facultades: Las decisiones dima
nadas de acuerdos tomados por am
bas partes, tendrán carácter ejecu
tivo. Además de las facultades ordi

narias de esta Comisión, tendrá la 
de corrección de errores que se 
aprecien en la confección del Con
venio, los acuerdos de ambas partes 
tendrán carácter ejecutivo, mientras 
la Delegación de Trabajo o Magis
tratura no fallen en contrario.

Artículo 7.”—Vacaciones.

Las vacaciones tendrán una dura
ción de 22 días naturales.

Independienteniente de estas va
caciones anuales se disfrutarán dos 
medias jornadas correspondientes a 
las días 24 y 31 de diciembre, como 
en años anteriores.

Las vacaciones serán colectivas 
salvo causa de fuerza mayor disfru
tándose entre el 1 de Julio y 31 de 
agosto’de cada año, y la fecha de 
disfrute deberá ser anunciada por la 
Empresa coñ la antelación que esta
blezca la Ordenanza Laboral para la 
Industria Siderometalúrgica.

Artículo 8.°—La jornada laboral du
rante la vigencia del presente Conve
nio, será para todos los trabajado
res en general de 2.088 horas de tra
bajo efectivo anuales.

Los horarios que regirán durante 
la vigencia de este Convenio no se 
podrán modificar bajo ningún con
cepto y serán los siguientes:

Para el personal que trabaja a 
jornada continuada:

Horario de 7 a 14 horas cuarenta 
y cinco minutos durante todos los 
días del año, sin excepción alguna.

Para el personal que trabaja a 
relevos:

Relevo 1.®: De 6 a 13 horas cuaren
ta y cinco minutos.

Relevo 2.®: De 14 a 21 horas cua
renta y cinco minutos.

Relevo 3.°: De 22 a 5 horas cua
renta y cinco minutos.

Este horario regirá durante todos 
los días laborales del año sin excep
ción alguna.

Si los trabajadores solicitasen la 
concesión de algún período de tiem
po como descanso' intermedio den-
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tro del horario en cada turno esta
blecido, dicho tiempo se considerará 
no imputable como de trabajo, a to
dos los efectos, y en consecuencia, 
la hora de fin de turno sería despla
zada en un tiempo igual al concedi
do para dicho descanso.

Realizarán jornada continuada las 
^secciones que no tengan incidencias 
directas sobre la producción.

Para el personal que trabaja a jor
nada continuada, si la Empresa de
cidiera modificar dicha jornada, és
ta sería de 8 a 14 horas y de 16 a 18 
horas, respetando los beneficios que 
con anterioridad se tienen concedi
dos y que son los siguientes;

—No quedarán obligados a efec
tuar recuperaciones.

—Se les concederá 10 minutos pa
ra el bocadillo.

—Dispondrán de transporte por 
cuenta de la Empresa.

—Los sábados y vísperas de fies
ta, el horario será de 8 a/15 ho
ras.

—Durante los meses de julio, 
agosto y septiembre, el horario 
será de 7 a 14,45 horas, con las 
excepciones previstas.

Los productores podrán renunciar 
a estos beneficios si llegan a un 
acuerdo económico don la Empresa 
en cuyo caso la jornada a realizar 
sería acordadá por ambas partes.

Artículo 9.°—Calendario laboral, re
cuperación de días festivos y 
puentes.
Para el año 1975:
Se establece que se considerarán 

días no laborables los siguientes:
—Todos los domingos del año.
—Todas las fiestas de carácter na

cional, así como las dos de ca
rácter local. .

—Cuatro puentes a realizan que 
serán; 29 de marzo, 12 de mayo 
y 19 y 26 de julio.

—Los días 24, 25 y 26 de marzo.
—Media jornada del día 22 de 

marzo.

—Los días 24 y 31 de diciembre.
—Las vacaciones reglamentarias 

establecidas en el presente Con
venio.

En consecuencia, para el año 1975, 
los días laborables totalizarán la 
cantidad de doscientos -sesenta y 
nueve días y medio, equivalentes a 
2.088 horas de trabajo efectivo e in
dependientes de los tiempos que vo
luntariamente los trabajadores so
liciten de descanso intermedio en 
cada jornada.

Para el año 1976:
Se establecerá el correspondiente 

calendario en la fecha oportuna, de 
mutuo acuerdo entre Empresa y re
presentantes de los trabajadores, 
respetándose, siempre, las 2.088 ho
ras mínimas de trabajo efectivo 
anual.

Establecidos los calendarios labo
rables y confeccionadas las tablas 
de recuperaciones, al personal que 
cause baja a lo largo del año, no se 
le deducirá cantidad alguna por las 
fiestas q puentes que haya disfruta
do y hubiera tenido tiempo de recu
perar. Asimismo al personal de nue
vo ingreso no recibirá compensa
ción alguna por los minutos que ha
ya recuperado de más si cuando se 
efectuó su ingreso las fiestas o puen
tes se hubiesen ya disfrutado.

Artículo 10.—Horas extraordinarias.
EI personal podrá trabajar libre

mente horas extraordinarias a re
querimiento de la, Empresa, siendo 
obligatorias en los casos que marca 
la Ley.

La Empresa pondrá en conoci
miento del Jurado la necesidad de 
realizar dichas horas extraordina
rias, debiendo éste emitir el corres
pondiente informe a la Inspección 
de Trabajo, según marca la Ley, co
mo asimismo la Empresa" solicitará 
de dicho Organismo la correspon
diente autorización.

El importe de la hora extraordina
ria se calculará según las normas 
legales vigentes.

Artículo 11.—Asignación de trabajo.
Es facultad de la Empresa, de 

acuerdo con las leyes la distribución 
del personal en los distintos puestos 
de trabajo, las asignación de las ta
lcas correspondientes a cada puesto, 
así como realizar los cambios y mo
dificaciones que estimen convenien
tes para la organización de los tra
bajos.

Artículo 12.—Clasificación profesio
nal.

El per sonarafectado por este Con
venio estará clasificado en los si
guientes grupos y categorías profe
sionales,
1. Técnicos titulados de grado su

perior.
1. 1 Doctores, ingenieros', licen

ciados y médicos.
2. Técnicos titulados de grado me- 

. dio.
2. 1 Ingenieros Tec., graduados 

sociales, A. T. S. y otros titulados.
3. Técnicos de Oficina.

3. 1 Delineantes proyectistas.
3. 2 Delineantes de 1.^
3. 3 Delineantes de 2.^
3. 4 Calcador.
3. 5 Reproductor de planos.

. 3. 6 Archivero de planos.
4. Técnicos de Organización.

4. 1 Jefe de 1.^
4. 2 Jefe de 2.^
4. 3 Técnicos de 1.^
4. 4 Técnicos de 2.“
4. 5 Auxiliares.

5. Técnicos de Taller.
5. 1 Jefe de Taller. .
5. 2 Maestro de Taller.
5. 3 Contramaestre.
5. 4 Encargado

6 Técnicos de Laboratorio.
6. 1 Jefe de Sección de 1.^
6. 2 Jefe de Sección de,2.®^
6. 3 Analista de 1.®
6. 4 Analista de 2.^
6. 5 Auxiliar.

7. Grupo Administrativo.
7. 1 Jefe de 1.^
7. 2 Jefe de 2.^

MCD 2022-L5
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7. 3 Oficial de 1?
7. 4 Oficial de 2.^
7. 5 Auxiliar.
7. 6 Aspirante de 16/17.
7. 7 Aspirante de 14/15.

8. Personal subalterno.
8. l Chófer camión.
8. 2 Conductor de máquinas auto

móviles.
8. 3 Almacenero.
8. 4 Vigilante jurado.
8, 5 Ordenanza.
8. 6 Telefonista.
8. 7 Botones 16/17.
8. 8 Botones 14/15.

9. Grupo Obrero.
9. 1 Oficial de 1.^
9. 2 Jefe de Equipo 2.®
9. 3 Oficial de 2.^
9. 4 Oficial de 3.^
9. 5 Especialista.
9. 6 Peón.
9. 7 Aprendiz 3.°/4°
9. 8 Aprendiz l.°/2.°
9. 9 peones 16/17. <
9. 10 peones 14/15.

Artículo 13.—Faltas y sanciones.
La disminución voluntaria del ren

dimiento individual dará lugar, en 
tado caso, a la aplicación individual 
de sanciones.

La disminución colectiva de ren-. 
dimiento, dará lugar a la pérdida de 
la prima de producción, para todos 
los trabajadores pertenecientes a las 
secciones afectadas y por doble nú
mero de días en que se mantenga la 
disminución del rendimiento. Estas 
sanciones se aplicarán cuando la dis
minución sea patente, aún cuando, 
se alcancen los mínimos exigidos 
por la Empresa para no incurrir en 
sanción.

Asimismo sobre esta materia se 
estará a lo dispuesto sobre faltas y 
sanciones en la Ordenanza Laboral 
Siderometalúrgica, Reglamento de 
Régimen Interior y demás disposi
ciones sobre la materia. Haciendo 
especial mención a la Ordenanza de 
Seguridad e Higiene en el Trabajo y 
sus infracciones.

Artículo 14.—Premios.
Para ¿stímulo del personal y con 

el fin de conocer su perfecciona
miento, asiduidad en el trabajo, co
laboración técnica y cualquier otra 
cualidad o actuación sobresaliente 
del mismo, se instituyen los siguien
tes premios:

a) Premio de puntualidad y asis
tencia: Se otorgará a aquellos tra
bajadores que a lo largo de todo el 
año no hayan incurrido en ninguna 
falta de puntualidad o asistencia. 
Unicamente no se considerarán fal
tas a estos efectos las vacaciones 
anuales.

Estos premios serán revisados 
conjuntamente en el seno del Jura
do de Empresa y a propuesta del 
jefe de Personal.

El importe será de dos mil pese
tas y se hará efectivo dentro del pri
mer trimestre del año.

b) Premios de iniciativa: Todos 
los productores que eleven iniciati
vas o sugerencias para el mejora
miento del trabajo o para contri
buir de algima forma a la prosperi
dad, prestigio y buena marcha de la 
Empresa, recibirán un premio en. el 
caso de que la iniciativa sea acepta
da o las sugerencias sean declaradas 
de utilidad. La cuantía del premio 
se graduará de acuerdo con la im
portancia de la iniciativa y no podrá 
ser meñor de dos mil pesetas.

c) Independientemente de lo ex
puesto es intención de la Empresa 
premiar cualquier acción; actitud o 
comportamiento que se haga acree
dor de ello.

Artículo 15.—Retribución por^ jor
nada ordinaria.
a) Es la correspondiente a cada 

categoría profesional del productor 
independientemente del puesto de 
trabajo que ocupe y estará formada 
pOr el Salario Convenio.

b) Como suplemento del Salario 
del Convenio se establece una prima 
de incentivos a la productividad 
colectiva del personal, cuyo cálculo 

se efectuará con arreglo al sistema 
estableéjdo en el artículo 19 de este 
Convenio y su fijación y determina
ción será competencia del Comité 
de Productividad que a tal efecto se 
establece y cuyo funcionamiento de- 
temina el artículo 20.

Artículo 16.—Pagas extraordinarias.
a) Se abonarán dos pagas ex

traordinarias, una en Navidad del 
Señor y otra en 18 de Julio, y su 
cuantía, en ambos casos, se calcu
lará de la forma siguiente:

Una mesualidad del Salario Con
venio, más un quinto de la diferen
cia entre éste y el sueldo base de la 
columna (I) de las tablas de sala
rios.

Estas gratificaciones deberán ha
cerse efectivas el día laborable in
mediatamente anterior al 22 de di
ciembre y 18 de Julio, respectiva
mente.

b) Se establece una paga extraor
dinaria equivalente al 50 por 100 de 
la media diaria de producción en pe
setas de los seis primeros meses del 
año, repartiéndose esta cantidad a 
partes iguales entre la totalidad de 
la plantilla existente el día primero 
de enero de 1975 y el día primero 
de enero de 1976, dicha paga no po
drá ser inferior a mil pesetas por 
año y por trabajador y se abonará 
antes del disfrute de las vacaciones 
de cada trabajador.

c) Para el personal que cese o 
comience a prestar su trabajo du
rante el año, percibirá las pagas ex
traordinarias de Navidad y 18 de 
Julio cón arreglo al apartado a), de 
este artículo de Convenio, si bien 
para determinar su cuantía se esta
rá a lo dispuesto en la Ordenanza 
Laboral Siderometalúrgica.

d) El personal en servicio mili
tar, tan sólo tendrá derecho tanto 
en julio como en diciembre, a los 
días de gratificación que determina 
la Ordenanza Laboral. Para ello ser
virá de base el salario o sueldo mí
nimo legal.
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20 de febrero de 1975 5

gn el supuesto que de un opera
rio se incorporara al servicio militar 
durante el semestre, percibirá por 
Jos meses trabajados la parte pro
porcional de la paga extraordinaria 
acordada en el presente Convenio.

e) La antigüedad se pagará por 
trienios en la misma forma que es
tablece la Ordenanza Laboral para 
ja Industria Siderometalúrgica y su 
cuantía será del 5 por 100 por trie
nio de la columna (I) de la escala de 
salarios.

ACCION SOCIAL

Artículo 17.— Enfermedad y acci
dente.
En caso de enfermedad se consi

derarán dos casos diferentes a sa
ber:

a) Si la duración de la enferme
dad no es superior a tres días la 
Empresa abonará al productor la 
cantidad suficiente para que, junto 
con la indemnización de la Seguri
dad Social, perciba diariamente el 
50 por 100 del salario Convenio co
rrespondiente a su categoría.

b) En caso de que la enfermedad 
dure más de tres días, a partir del 
cuarto y durante un período de nue
ve meses;

1 .“ La Empresa abonará al pro
ductor la cantidad suficiente para 
que junto con la indemnización de 
la Seguridad Social perciba diaria- 
mente el 100 por 100 del salario 
Convenio. .

2 .“ El Fondo de Ayuda abonará, 
en concepto de prima de produc
ción, el 20 por 100 del salario Con
venio, a partir del cuarto día de 
l>aja por enfermedad.

c) En casos de incapacidad tem
poral por accidente, se considerarán 
dos casos:

1° Si el salario del Conveiiio 
roás la prima media obtenida en los 
beinta días anteriores no exceden 
^1 máximo obligatoriamente asegu- 
’^We, la Empresa suplirá las canti- 
^des precisas para que el produc
er perciba integramente ambos 

(salario Convenio más prima de 
producción).

2. ° Cuando el salario del Conve
nio más la prima de producción 
excedan del máximo obligatoriamen
te asegurable, la Empresa suplirá 
las cantidades precisas para que el 
productor perciba el salario de Con
venio completo.

3. ° En lo referente a la prima de 
producción la Emprea garantiza és
ta hasta el máximo asegurable de
biendo ser el exceso completado por 
el Fondo de Ayuda.

d) Los beneficios a que se refie
ren los apartados b) y c), solamen
te serán efectivos si la Comisión de 
Acción Social creada al efecto y a 
solicitud del interesado dictamina 
mensualmente la concesión de los 
mismos.

e) Dicha Comisión tendrá potes
tad para retirar las prestaciones an
teriormente citadas, así como para 
incrementarías en los casos que lo 
considere preciso, comunicándoselo 
a los interesados. Esta Comisión 
emitirá un informe mensual de to
dos los casos de enfermedad y ac
cidente que se produzcan, el cual se 
hará público en el tablón de anun- 

. cios de la Empresa.
f) La Comisión de Acción Social 

estará formada; Por un presidente 
a designar por la Empresa, cuatro 
miembros del Jurado de Empresa y 
cuatro por parte Económica, asi
mismo podrán solicitar informe a 
los Servicios Médicos de la Empre
sa, de los facultativos o especialistas 
que considere oportunos. Las deci
siones se tomarán por mayoría y el 
presidente no intervendrá en la vo
tación.

g) Ayuda a subnormales: Se es
tablece una ayuda de 500 pesetas 
mensuales por cada hijo subnormal, 
para los trabajadores que los tuvie
ren en esta situación y así hayan 
sido declarados por la Seguridad 
Social.
Artículo 18.—Fondo de Ayuda.

El Fondo de Ayuda estará admi
nistrado por la Comisión de Acción 
Social cuyas decisiones serán inape

lables. Este fondo se nutrirá con las 
siguientes cantidades:

a) Una aportación mensual de 
los trabajadores, con arreglo a la 
tabla siguiente:

Aprendices, aspirantes y peones 
menores de 18 años; 10 pesetas.

Peones: 25 pesetas.
Especialistas; 30 pesetas.
Oficiales de 3.® 35 pesetas.
Oficiales de 2.®: 40 pesetas.
Oficiales de 1.^: 45 pesetas.
Jefe de equipo: 50 pesetas.
Encargados: 55 pesetas.
Categorías superiores: 60 pesetas.
b) Una aportación a cargo de la 

Empresa de la misma cuantía que 
la aportada por cada trabajador, te
niendo en cuenta el número de los 
que figuran en la nómina en el mes 
anterior.

Con cargo a este Fondo se conce
derán toda clase de ayuda, alimen
tos, productos farmacéuticos, canti
dades en metálico, etc., a aquellos 
operarios enfermos o especialmente 
necesitados por cualquier circuns
tancia.

La concesión de ayudas será par
tiendo de la base de que el Fondo 
en ningún momento podrá arrojar 
saldo deficitario.

PRIMAS A LA PRODUCTIVIDAD
Artículo 19.—Primas.
Las primas que se establecen co

mo incentivo a la productividad se 
determinarán con arreglo a los si
guientes puntos:

l .° Será colectiva para todo el 
personal de fábrica incluido en este 
Convenio y con las excepciones que 
se determinen en la primera reu
nión que el Comité de Productivi
dad celebre, con las bases del pre
sente Convenio.

2 .° Los incentivos a percibir se
gún este sistema serán determina
dos aplicando la siguiente fórmula:

?^^y|Y^Y^=Prinia general âe Fáteica

En donde:
Po= Valor medio de la prima de 

los meses de abril de 1970 a diciem
bre de 1971.
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6 20 de febrero de 1975

V . Pm= Valor de la producción 
en puntos de cada mes.

Yo= Indice de productividad me
dio correspondiente a los meses de 
abril de 1970 a diciembre de 1971.

Cm= Indice de calidad de cada 
mes.

V . Po= Valor medio de la produc
ción correspondiente a los meses de 
abril de 1970 a diciembre de 19,71.

Ym== Indice de productividad de 
cada mes.

Co= Indice de calidad media co
rrespondiente a los meses de-abril 
de 1970 a diciembre de 1971.

3 .° El índice de productividad, 
tanto el medio utilizado como base, 
como el correspondiente a cada 
mes, se determinará en función del 
valor de la producción en puntos y 
de las horas trabajadas.

4 .° Los valores asignados en pun
tos que se utilicen para fijar la pro
ducción de cada mes,serán los mis
mos utilizados para .valorar la me
dia de producción de los meses de 
abril de 1970 a diciembre de 1971 y 
quedarán reflejados en el acta co- 
rrepondiente de la primera reunión 
del Comité de Productividad que co
rresponda a este Convenio.

5 .° El índice de calidad, tanto el 
medio utilizado como base como el 
correspondiente a cada mes, será el 
porcentaje medio de todas las sec
ciones de producción directa de 
Fábrica.

6 .° Se valorarán todos los pues
tos de trabajo sujetos a prima de 
productividad con arreglo a las nor
mas NEMA de valoración de pues
tos de trabajo y cada puesto se en
cajará en la escala correspondiente 
con el valor en puntos que cada una 
determine con arreglo a la tabla 
siguiente:

ESCALA
1.^
2.^
3.^ 
4.^ 
?“
6.»
7.’

Valor punto 
hora

12
15
18
20
23
25
27

8.^ ......................................... 31
9.^ ......................................... 35

10? ......................................... 38
11." .......................................... 41
12.a .......................................... 44
13 .“ ...............................  ... 48
14 .- ... . ................................... 52
7 .° El Organo responsable de la 

valoración de puestos de trabajo se
rá la Comisión paritaria que esta
blece la Ordenanza Laboral para la 
Industria Siderometalúrgica.

8 .° El resultado de la aplicación 
de la fórmula establecida en el pun
to segundo de este artículo, será la 
prima total de Fábrica en cada mes 
y que dividida entre los puntos to
tales conseguidos por los trabajado
res sujetos a esta prima determina
rá el valor punto en pesetas de ca
da íhes.

9 .° El valor punto en pesetas, 
multiplicado por los puntos indivi
duales de cada trabajador será la 
prima correspondiente a percibir en 
pesetas por mes y por individuo.

10 . Se acuerda que el actual sis
tema de primas de producción po
drá ser cambiado durante la vigen
cia de este Convenio por otro, que 
tanto la Empresa como el Jurado de 
Empresa y de mutuo acuerdo consi
deren más beneficioso para ambas 
partes. '

Artículo 20.— Comité de producti
vidad.

Este Comité tendrá como base de 
actuación las siguientes normas:

l.° Pretendiendo establecer un 
sistema de incentivos relacionado 
con los resultados de la producción,. 
en base a los cuales se van a calcu
lar las cantidades a percibir por los 
operarios y teniendo en cuenta que 
la producción considerada como re
chazo, siempre que éste sea impu
table a los trabajadores, no se con
siderará como producción; si como 
hemos acordado ambas partes, las 
piezaS' consideradas como rechazo 
imputables a los procesos o proble
mas tecnológicos se considerarán 
como útiles y que además los tiem
pos de paro por estas causas, se 

abonarán en forma de compensa, 
ción lo suficientemente justa como 
para no perjudicar a los trabajado
res. Es claro que estas medidas per. 
judicarían a la Empresa, lo^ cual en 
en un tiempo prudencial, no preocu- 
paría a los trabajadores pero de 
prolongarse estas situaciones pon. 
drían en peligro los resultados gene
rales y el futuro de la Empresa. Por 
todo lo expuesto creemos necesario 
la creación de un Comité de Produc
tividad, que formado por directivos 
y representantes de los trabajado
res examinen con justicia las inci
dencias que a lo largo del mes ha
yan sucedido y tomar las determina
ciones oportunas sobre los concep
tos de rechazo, horas de paro, bajo 
rendimiento, dificultades técnicas, 
etcétera.

2 .° El Comité de Productividad 
será el encargado de calcular el pre
cio del punto por el que abonará la 
prima de producción, por tanto este 
Comité deberá reunirse obligatoria
mente dentro de los diez primeros 
días laborables de cada mes, o en 
cualquier momento siempre que al
guna de las partes lo solicite.

3 .° Para el funcionamiento del 
Comité de Productividad se estable
cen las siguientes normas:

a) El Comité de Productividad, 
en su reunión obligatoria mensual, 
deberá estar presidido por el conse
jero delegado, director gerente o 
persona en que cualquiera de los 
dos delegue, con las más atribucio
nes que ellos.

b) Los vocales hasta un número 
de cuatro se constituirán en partes 
iguales, dos por parte de la Empresa 
debiendo obstentar, como mínimo 
un cargo superior, y dos por los re
presentantes de los trabajadores 
miembros del Jurado de Empresa.

c) Quedando bien entendido que 
una vez dadas comienzos las reunio
nes del Comité de Productividad, la 
única autoridad ■ existente será la de 
quien presida, quedando los vocales 
en igualdad de condiciones, por lo 
que se entenderá que dentro de di
cho Comité y a . excepción del pre'
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sidente no prevalecerá en ningún 
caso la posible superioridad jerár
quica de alguno de los vocales.

d) Por ningún concepto) podrá 
aplazarse la reunión obligatoria de 
primeros de mes y si en algún caso 
les problemas planteados en dicha 
reunión aconsejan una investigación 
imposible de realizar en el momen
to, la sesión se considerará abierta 
},asta darla por terminada satisfac
toriamente y con una decisión que 
no obstaculice ni complique los tra- 
•bajos administrativos en el cálculo 
de las primas. En- ningún caso el 
lapsus de tiempo transcurrido desde 
el comienzo de la reunión hasta el 
cierre de la misma nó podrá excé
der de setenta y dos horas.

e) Si se cerrara la sesión con 
acuerdos que no hayan satisfecho al
guna de las partes, éstas podrán 
efectuar las gestiones o reclamacio
nes oportunas ante los Organismos 
que crean convenientes.

f) Cuando en las secciones indi
rectas se aumente la plantilla se incre
mentará el valor total de la prima de 
producción en una cantidad por tra
bajador equivalente a-la media de 
lostres últimos meses que otro ope
rario de plantilla con el mismo pues
to de trabajo viniera percibiendo y 
viceversa.

g) El personal de nueva admisión 
no podrá disfrutar de los beneficios 
del sistema de primas, hasta no llevar 
un período mínimo de tres meses en 
plantilla, aunque la .empresa les con
siderara fijos antes del período men
cionado.

h) Este Comité examinará con 
antelación a cada mes los programas 
de producción en cada sección, con 
objeto de hacer las objeciones opor
tunas o dar su plena conformidad.

Artículo 21.—Tablas de salarios.

a) Las tablas de salarios que regi
rán durante el año 1975, serán las que 
a continuación se relacionan, siendo 
la columna (I) las cantidades a utilizar 
para el cálculo de la antigüedad, noc- 
brnidad, penoso, tóxico, etc., y todos 
aquellos devengos cuya base de 
•calculo sea la legal establecida.

20 de febrero de 1975

CATEGORIAS
Salarlo 

Convenio (I)

I. Técnicos Tiíu¿. Sziperiores:
1.1 Dres. Ledos. Ingenieros y Médicos..................... 31-716 14-247

2. 7'écnicos de Grado Medio:
2.1 Técn. Titulados, Graduados sociales, Ing. Técn.

A. T. S. etc..........................  ; . 1Q-494 13-675
3. Técnicos de Oficina:

31 Proyectista. ............................................................ 20.303 11.327
3-2 Delineantes de 1.^ C ... ................................. 19-013 10.370

» 1.^ B................................ 18.274 10.370
» I.^A........................................... 17-433 10.370

3-3 Delineante de 27 . . . . . . . . 15-711 9.834
3-4 Calcador................................................................ T2.776 9.184
3-5 Reproductor de planos. . ........................... 12.776 8.785
3-6 Archivero de planos........................................... 12.776 8.785

4. Técnicos de Organización:
4.1. Jefe de 1.^ C........................... ................................ 31-716 11-738

» i.^B.............................................. 28.172 11.738
» i?A........................................................... 24.626 11.738

4.2 Jefe de 2.^........................... ..................................... 19-494 11.156
4-3 Técnico de 1.^ C..................................................... 19-013 10.370

» I.^B......................................... 18.274 10.370
» I.“A...................................................... 17-433 10.370

4-4 Técnico de 2.^ ...................................... ..... 15-711 9-834
4-5 Auxiliar...................................................................... 12.776 9.184

5. 7'écnicos de Taiier:
5-1 jefe de Taller C . ...................................... 31-716 I1.681

» »B...................................................... 28.172 11.681
» » A..’...................................... 24.62Ó TI.681

5-2 Maestro de Taller . . . ' . 21.080 10.518
5-3 Contramaestre...................................................... 19.849 10.518
5.4 Encargado. ........................................................... 19-293 9-754

6. Técnicos de Ladoraiorio:
6.1 Jefe de i.‘'‘ . ........................... .......................... ..... 24.626 11-738
6.2 Jefe de 2.® . . . . . . . . . . . . . 19-494 11.156
■6.3 Analista de I.^...................................................... 17-433 10.370
6.4 Analista de 27...................................................... 14-996 9.834
6.5 Auxiliar...................................................................... 12.776 9-184

7. Administrativos:
7-1 Jefe de 1.^................................................................ 24.626 11-738
7-2 Jefe de 2.^................................;.......................... 19-494 11.156
7-3 Oficial de I.^ C...................................................... 19-013 10.370

» i?B................................  .. . . 18.274 10.370
» ’ l?A ...................................................... 17-433 10.370

7-4 Oficial de 2.^ C...................................................... 16.321 9.834
» 2.^ B........................................... 15-711 9.834
» 2.^A...................................................... 14-996 9.834

7-5 Auxiliar.................................................................. 12.776 9.184
7-6 Aspirante 16/17 ................................ ..... 7-451 5.370
7-7 Aspirante 14/15...................................................... 6.386 3.420

8. Suèaiternos:
8.1 Chófer camión...................................................... 16.010 9.570
8.2 Conductor máquinas automóviles..................... 12.776 9.310
8.3 Almacenero........................................................... 12.661 9.161
8.4 Vigilante jurado................................., . . . . 12.650 9-150
8.5 Ordenanza................................................................ 12.285 8.785
8.6 Telefonista. . . . ........................................... 12.355 8.855
8.7 Botones 1.6/17........................... 7-45L 5-370
8.8 Botones 14/15...................................................... 0.386 3-420
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20 de febrero de 1975

CATEGORIAS Salario 
Convenio (D

9. GruJ)o Obrero:
9.1 Oficial de 1.^ C......................................................... 16.604 9-570

» 1.^ B . . . . 16.015 9-570
» i.^A......................................................... 15-386 9-570

9.2 Jefe de Equipo de 2.^ C . . . ., .' . 16.551 9.330
» » 2.^ B......................................... 15-833 9.330
» » 2.^A.... :... 15-330 9-330

■ 9.3 Oficial de 2.^ C......................................................... 15-087 9.330
» '2.=^B......................................................... 14.975 9.330
>. 2.^A . . .............................  . . .. 14-504 9.330

9.4 Oficial de 3.® C......................................................... 13-169 9.210
3"B......................................................... 12.776 9.210

» 3-"A -.................................................... 12.770 9.210
9.5 Especialista............................................................... 12.650 9-150
9.6 Peón. . 12.500 9.000
9.7 Aprendiz 3.°/4.° . ..............................................  . 7-451 5-370
9.8 Aprendiz I.°/2.° ................................... 6.386 3-420
9.9 Peón 16/17. ............................................................... 7-451 5-370
9.10 Peón 14/15- ................................................................ 6.386 3-420

lado según se venía haciendob) A partir de I de enero de en con-

É

1976, la columna de Salario Conve
nio del apartado anterior se incre
mentará por categorías y según las 
cantidades que a continuación se re
lacionan:

Pesetas

Técnicos Titulados Superiores 
y Medios................ ...........

Jefes Tec. y Administrativos 
del.®y2?......................

Jefes de Taller, Contramaes
tres, Maestros y Encargd. .

Proyectistas................ ................ 
Técnicos, analistas, adminis

trativos y delineantes de 1.^ 
Técnicos, analistas, adminis

trativos y delineantes de 2? 
Auxiliares, Calcadores, repro

ductores y archiveros de 
planos................ i ..... . 

Chófer de camión y oficiales 
de 1.^ de Taller. . .. .........

Oficiales de 2.^ de Taller. 
Oficiales de 3.^ de Taller. , 
Vigilantes y conductores má

quinas automóviles......_.
Almacenero................................  
Especialistas..............................  
Aspirantes, aprendices y peo

nes menores de 18 años...
c) En el supuesto de que 

dices de carestía de vida para 

3.000

3.000

3.000
' 3.000

3.000

3.000

■3-300

3-150
3-150
3-300

3-300
3-300
3-300

2.000
los in- 
el año

1975 (aplicable, desde I de enero de 
1976) superase el ofrecimiento de 
la Empresa, ésta se compromete a 
aumentar los importes de lá diferen
cia hasta igualar dicho indice, calcu- 

venios anteriores, pero anualmente.
d) Si por cualquier circunstancia 

se prorrogara o negociara un nuevo 
convenio al finalizar el presente, se 
mantendrá como mínimo el aumento 
del indice de carestía de vida del año 
1976 por categorías.

e) La columna de Salario de Con-' 
venio de estas tablas salariares, se 
establece en correspondencia y pro
porción directa a las 2.088 horas de 
trabajo efectivo anual.

f) Para el personal que venía dis
frutando de jornada reducida de ve
rano (que a continuación se relaciona) 
hasta el 31 de julio de 1974, las horas 
de trabajo serán las mismas que para 
el resto del personal o sea dé 2.088 
horas de trabajo eféctivo, y la Empre
sa les abonará por cada día laborable 
comprendido entre el I de julio y 30 
de septiembre, ambos inclusive, dos 
horas a prorrateo y sin recargo algu
no siempre que durante los días 
mencionados su jornada normal sea 
de 7 horas y 45 minutos, y no sea 
inferior dicha jornada'normal a seis 
horas diarias en cuyo caso no se les 
abonará ninguna hora de las conce
didas en este apartado, percibiendo 
solamente una hora en el caso de que 
la jornada normal fuere de siete horas 
como consecuencia de permiso, falta 
0 retraso, etc.
Relación ^ue se día:

Don Enrique Oliveros Rodriquez. 
Don José María Santos de Fruto.s.

Don José Lavia Aranguren
Don Manuel González Tejera. 
Don Miguel Cortijo Beneite.
Don Giovani Olcese Gómez. 
Don Germán Vivas Orobón 
Don Manuel Iglesias Alvarez- 
Don Octavio Sanz Ortega.
Don Luis Jorge Valavázquez, 
Don Angel Alonso Bamba.
Don Antonio Prieto Alonso 
Don Marcelino Plaza Baticón 
Don Alfonso Manzano Rodríguez. 
Don Juan Antonio Aparicio Mar- 

tínez.
Don Carlos de Miguel Valle.
Don Mariano Rodríguez Orive. 
Doña María de los Angeles 

Rodríguez.
Don Ramón Mendoza Tilve.
Don Rafael Plernán.dez García.
Don Javier Pérez Bausela 

Gil

Don Melquiades J-Ierranz del Car- * 
pio. [ 

Don Tesús Collado López. '
Doña Ana María Gallego Fraile. ! 
Don Mariano Jado Samperio. t 
Don Enrique Mayo González. f 
Don Armando Valles Valles. j
Don César Casero Quiroga. 
Don Francigco Alvarez Rodríguez, v 
Doña María del Carinen de Castro 

Muñoz. 1
Doña Vicenta de Santa Teresa j 

Vega. }
Don Francisco Javier Llanos Asen- f 

sio.
Don Ernesto Gómez Aparicio. j 
Don Benedicto López Núñez. j 
Don Emilio Rodríguez Padrones, i 

Artículo 22.—Del Impuesto por Ren- | 
dimiento de Trabajo Personal. | 

Del Impuesto por Rendimiento de 
Trabajo Personal que establezca las J 
normas legales en cada momento la 
Empresa se hará cargo del 2 por 100. f

Artículo 23.—Repercusión en pre- a 
Cios. . j
La Empresa garantizada que las } 

mejoras salariales de este Convenio [ 
no repercutirán en los precios por 
encima de lo-que en cada momento । 
establezcán las disposiciones vigentes. ;

Valladolid, 17 de dieiembrede 1974' f

IMPRENTA DE LADIPUTACION PBOVINaUi
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